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DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ,  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO I LEGISLATURA.  
PRESENTE 

Honorable Congreso de la Ciudad de México: 

El que suscribe Diputado Nazario Norberto Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con 

fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones I y II párrafo 5 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, inciso a), y 30 numeral 1, 

inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, y 13 fracción 

LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 82, 

95 fracción II, 96 Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración de este Pleno la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE 

REMOCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DESIGNA EL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS POLÍTICO 

ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de las consideraciones 

siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Planteamiento del problema que se pretende resolver. 

La presente Ley tiene por objeto regular el procedimiento para ejercer la facultad de 

remoción de las o los Titulares con cargos específicos en Gobierno, a cada actuación 

en el procedimiento de remoción del funcionario público, recaerá un acuerdo específico 
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por separado, fundado y motivado por otra parte es de mencionar que el nombramiento 

de servidores públicos es una función común al interior de las dependencias de 

Gobierno. Cualquiera que sea su naturaleza, reviste la calidad de un acto administrativo 

por el cual un aspirante o solicitante de un empleo o cargo público es investido para 

llevar a cabo una función pública determinada, entablándose así una relación de trabajo 

con el estado.  

 

Como todo acto administrativo, el nombramiento debe contener los datos necesarios 

para formalizarse, independientemente de los requisitos o procedimientos que exija su 

trámite. Tales datos son: nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio entre 

otros. 

 

Corresponde al Congreso la facultad de hacer ciertos nombramientos de enorme 

peculiaridad una primera cuestión relevante es la naturaleza jurídica del nombramiento, 

es decir del órgano parlamentario con facultad de hacerlo. 

 

Finalmente, en el origen del nombramiento, que puede realizar el Congreso de la 

Ciudad de México, se trata de una función que requiere un análisis previo de los 

requisitos que obedecen a las características de cada cargo o empleo y el perfil 

valorados en forma conjunta, para posteriormente discutir las proposiciones y emitir 

votación. Independientemente de si el nombramiento es exclusivo o compartido, o de 

que fuere en todos estos casos es que la decisión final corresponderá discutirla y 

aprobarla al pleno por las y los diputados.  
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Derivado de la aprobación y entrada en vigor de la Constitución Política de la Ciudad 

de México, nuestra Capital, se encuentra en una etapa de transformación integral, lo 

anterior debido a que dicha Carta Magna Local sienta las bases del desarrollo justo, 

garantista, progresista, democrático y reconocedoras de todos los derechos de las 

personas que habitamos y transitamos en ella.  

 

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en donde su Artículo Décimo cuarto transitorio establece lo siguiente: 

“…ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - A partir de la fecha de entrada en vigor 
de este Decreto, todas las referencias que en esta Constitución y demás 
ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse 
hechas a la Ciudad de México…”1 

 

Así también de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de la Ciudad 

de México, en donde su Artículo Trigésimo noveno transitorio establece lo siguiente: 

 
“…TRIGÉSIMO NOVENO. - En las materias de su competencia, el 
Congreso deberá adecuar la totalidad del orden jurídico de la Ciudad de 
México a esta Constitución, a más tardar el 31 de diciembre de 2020…”2 

 

De conformidad con la publicación del Decreto de fecha 29 de enero de 2016, por lo 

que el Distrito Federal pasa a denominarse Ciudad de México y se eleva a rango de 

entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior 

y a su organización política y administrativa, con todos los derechos y obligaciones que 

                                                           
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (5 de febrero de 1917). Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 8 de agosto 2020, de Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión Sitio web: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
2 Constitución Política de la Ciudad de México. (5 de febrero de 2017). Constitución Política de la Ciudad de 

México. 10 de diciembre de 2019, de Consejería Jurídica y de Servicios Legales Sitio web: 
http://www.data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/constitucion 
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a ello conlleva, por lo que en su artículo Transitorio Décimo Cuarto establece que a 

partir de la entrada en vigor del mismo todas las referencias que en la Constitución y 

demás ordenamientos jurídicos se hagan del Distrito Federal deberán entenderse 

hechas a la Ciudad de México. 

 

En consecuencia y tomando en consideración que en nuestro marco normativo de la 

Ciudad de México existen distintas Leyes que regulan las distintas materias entre ellas 

la Ley que establece el Procedimiento de Remoción de los Servidores Públicos que 

designa la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de los Titulares de los Órganos 

Político Administrativos del Distrito Federal por lo que a la fecha, se hace mención en 

dicha Ley al Distrito Federal, por lo que resulta necesario con apego a lo dispuesto en 

el Trigésimo Noveno Transitorio adecuar el orden Jurídico y hacer la referencia a 

“Ciudad de México”, a efecto de armonizar la presente legislación con la reforma 

constitucional. 

 

Es por ello, que la presente Iniciativa, tienen como objetivo principal el adecuar los 

ordenamientos normativos que rigen la Ley que establece el Procedimiento de 

Remoción de los Servidores Públicos que designa la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y de los Titulares de los Órganos Político Administrativos del Distrito Federal, a 

lo mandatado en la Constitución Política de la Ciudad de México, para que las 

Instituciones y actores que de una u otra manera intervienen en la misma, adecuen su 

funcionamiento a los derechos que nuestra Carta Magna Local mandata en dicha 

materia.  
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Finalmente, cabe señalar como referencia que en fecha 13 de diciembre de 2018 se 

publicó en la Gaceta Oficial de esta Ciudad la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, en la que se crearon y cambiaron la 

nomenclatura de diversas Dependencias de la Administración Pública; por lo que resulta 

necesaria la actualización de diversos artículos de la Ley que establece el 

Procedimiento de Remoción de los Servidores Públicos que designa la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y de los Titulares de los Órganos Político Administrativos 

del Distrito Federal. 

 

Con base en los razonamientos antes precisados, el suscrito Diputado propone la 

presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE DESIGNA EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 
 

LEY QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE DESIGNA EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS POLÍTICO 
ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
 
Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto regular el procedimiento para ejercer la 
facultad de remoción de las o los Titulares de los Órganos Político Administrativos, las 
y los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Acceso a la Información Pública de la 
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Ciudad de México, a la o el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, de la o el Auditor Superior de la Auditoria Superior de la Ciudad de 
México y a las y los Consejeros Electorales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Congreso: Al Congreso de la Ciudad de México; 
 
II. Comisión Jurisdiccional: a la Comisión prevista en el artículo 84 de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México; 
 
III. Auditor Superior: Persona titular de la Auditoria Superior de la Ciudad de México; 
IV. Comisionados: a las y los miembros del Instituto de Acceso a la Información Pública 
de la Ciudad de México; 
 
V. Consejeros Electorales: a las y los Consejeros Electorales del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México; 
 
VI. Alcaldes o Alcaldesas: a la persona titular de las Alcaldías de las demarcaciones 
territoriales en que se divide la Ciudad de México; 
 
VIII. Ley: a la ley que establece el Procedimiento de Remoción de los Servidores 
Públicos que designa el Congreso de la Ciudad de México y de los Titulares de los 
Órganos Político Administrativos de la Ciudad de México; 
 
IX. Parte: a las partes que intervienen en el proceso; 
 
X. Pleno: al Pleno del Congreso de la Ciudad de México; 
 
XI. Presidente de la Comisión de Derechos Humanos: al Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México, y 
 
XII. Secretario Técnico: al Secretario Técnico de la Comisión Jurisdiccional del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
Artículo 3.- La Comisión Jurisdiccional sesionará para conocer de los siguientes casos: 
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I. Cuando los Alcaldes o Alcaldesas incurran en alguna causal prevista en la 
normatividad aplicable; 
 
II. Cuando el Auditor Superior, incurra en alguna de las causas previstas en su ley 
respectiva; 
 
III. Cuando el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, incurra en alguna 
causal prevista en su normatividad aplicable; 
 
IV. Cuando los Comisionados, incurran en alguno de los supuestos que prevé su ley 
respectiva, y 
 
V. Cuando los Consejeros Electorales, incurran en alguna causal prevista en la 
normatividad respectiva. 
 
 
 

Capítulo II 
Disposiciones Especiales 

 
 
Artículo 4.- La Comisión Jurisdiccional sesionará cuando se presente una solicitud de 
remoción, denuncia o propuesta que tenga que ver con el procedimiento de remoción a 
que se refiere esta ley. 
 
Artículo 5.- Las notificaciones que se realicen con motivo de alguno de los 
procedimientos de remoción a que se refiere esta ley, surtirán sus efectos al día 
siguiente en que se realice aquella. 
 
La Presidencia de la Comisión Jurisdiccional en turno designará al Secretario Técnico. 
 
El Secretario Técnico podrá ser habilitado para realizar las notificaciones con motivo de 
alguno de los procedimientos de remoción a que se refiere esta Ley. 
Artículo 6.- La Comisión Jurisdiccional podrá de oficio citar a los servidores públicos 
relacionados con alguno de los procedimientos previstos. También podrán citar a los 
particulares que puedan aportar información relevante con motivo de alguno de los 
procedimientos de remoción que esta ley señala. 
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Artículo 7.- Las notificaciones serán de carácter personal y se realizarán mediante un 
instructivo. En caso de que el interesado o su representante legal no estuvieren 
presentes a la primera búsqueda en el domicilio del servidor público, dejará citatorio con 
cualquier persona para que el destinatario le espere el día hábil siguiente para la 
práctica de la diligencia de notificación. El Secretario Técnico, previamente habilitado y 
en compañía del Secretario de la Comisión Jurisdiccional quien tendrá fe pública para 
tales efectos, se constituirán nuevamente al día y hora fijado en el citatorio, a efecto de 
realizar la notificación. En caso de que no esté la persona buscada o quien legalmente 
la represente, la notificación se entenderá con quien se encuentre presente en el 
domicilio, sin que esta situación le reste validez a la notificación. 
 
En el caso de las autoridades o servidores públicos, las citaciones se harán conforme 
lo establece esta Ley en lo que respecta a la primera notificación y en las subsecuentes, 
una vez señalado domicilio para oír y recibir notificaciones, se harán conforme lo 
establece el párrafo anterior. 
 
Artículo 8.- Todos los actos que tengan que ver con los procedimientos de remoción 
previstos en esta Ley, se harán en día y horas hábiles. 
 
A cada actuación en el procedimiento de remoción del funcionario público, recaerá un 
acuerdo específico por separado, fundado y motivado en los términos y plazos 
establecidos. 
 
Las comparecencias serán públicas y durante su desarrollo, los únicos interlocutores 
serán las partes y los integrantes de la Comisión Jurisdiccional. 
 
Artículo 9.- La Comisión Jurisdiccional podrá dictar las siguientes medidas para hacer 
valer sus determinaciones, previo acuerdo de la mayoría de las y los Diputados 
presentes en la sesión respectiva: 
 
I. Apercibimiento público; 
 
II. Extrañamiento, en caso de que sean autoridades o servidores públicos, y 
 
III. Multa hasta por 180 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 
 
Las sanciones económicas serán aplicadas por la Contraloría Interna de cada una de 
las dependencias o órganos contemplados en la presente Ley. 
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Artículo 10.- El procedimiento que se inicie respecto de la o el Auditor Superior, de la 
o el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, de las o los Alcaldes, de las o 
los Consejeros Electorales y de las o los Comisionados, se hará con base en lo 
dispuesto en esta Ley y se sujetará a lo que disponga la ley de la materia respecto de 
las causas que den motivo al procedimiento respectivo. 
 
Artículo 11.- Presentada la solicitud o promoción de inicio de alguno de los 
procedimientos de remoción o pérdida del cargo a que se refiere esta Ley, se tendrán 
por presentadas una vez que la Comisión Jurisdiccional acuerde su inicio, asignándole 
el número de expediente, según corresponda. 
 
Si la solicitud de remoción satisface los requisitos de procedibilidad y está debidamente 
fundada y motivada conforme a la legislación aplicable, se iniciará el procedimiento 
respectivo. En caso contrario, se requerirá al promovente o promoventes para que en 
un término de diez días hábiles contados a partir de que le sea notificado el acuerdo por 
la Comisión Jurisdiccional, dé cumplimiento a lo solicitado en el mismo, apercibido que, 
de no dar cumplimiento a lo requerido, la solicitud de inicio de procedimiento será 
desechada, haciéndole saber que para el caso de este supuesto quedarán a salvo sus 
derechos para presentar otra. 
 
Desde la primera promoción que dé motivo a cualquiera de los procedimientos antes 
señalados, se deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones y personas que 
puedan intervenir. De igual manera, en caso de ser conjunta la solicitud, denuncia o 
propuesta, se designará a un representante común. 
 
Cuando el promovente o los promoventes, según corresponda, no pudieren aportar los 
medios de prueba por encontrarse éstos en posesión de alguna autoridad, la Comisión 
Jurisdiccional, ante el señalamiento de tal circunstancia, solicitará la misma por los 
conductos oficiales y legales para los efectos conducentes. 
 
Artículo 12.- Admitida la solicitud de remoción, denuncia o propuesta, en un plazo no 
mayor a tres días hábiles, la Comisión Jurisdiccional, citará a través de su mesa 
directiva a la parte promovente, para que ratifique, amplié o se desista del procedimiento 
instaurado en contra del servidor público de que se trate. 
 
Una vez presentada la solicitud debidamente ratificada, la Comisión Jurisdiccional, en 
un término no mayor a cinco días hábiles, citará al servidor público sujeto al 
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procedimiento ante el Pleno de la Comisión, con la finalidad de hacerle saber el 
contenido de la solicitud presentada, admitida y ratificada. 
 
Artículo 13.- Al momento de comparecer el servidor público, se hará de su 
conocimiento el contenido de la solicitud de remoción, denuncia o propuesta en su 
contra, entregándole copia de la misma y de los elementos probatorios que la integran; 
señalándole en un plazo no mayor a quince días hábiles, el día, hora y lugar, en que 
deberá comparecer personalmente para contestar por escrito lo que a su derecho 
convenga, y ofrecer pruebas de su parte, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, y designando a su defensor quien lo asistirá en todos y cada uno de los 
actos del procedimiento. 
 
Artículo 14.- En la fecha prevista para que la o el servidor público sujeto a 
procedimiento conteste por escrito lo que a su derecho convenga y presente las pruebas 
que sustenten su defensa, el Secretario de la Mesa Directiva de la Comisión 
Jurisdiccional, recibirá los documentos que presente, señalándole en ese acto día, hora 
y lugar para hacer de su conocimiento el acuerdo admisorio de pruebas. 
 
En caso de que el servidor público no se presente para dar contestación por escrito, se 
tendrá por precluido su derecho y por presuntamente ciertos los hechos que se le 
imputan. 
 
Artículo 15.- La Comisión Jurisdiccional se reunirá para el análisis de la contestación 
de la solicitud formulada, así como para la aceptación de las pruebas ofrecidas por las 
partes, emitiendo el acuerdo admisorio de pruebas. Si el compareciente ofrece pruebas 
a su favor y éstas no se desahogan por su propia y especial naturaleza, se señalará 
fecha, hora y lugar para el desahogo de las probanzas. 
 
La Comisión Jurisdiccional en la fecha prevista comunicará al servidor público el 
contenido del acuerdo admisorio de pruebas y en su caso, el lugar, día y hora para su 
desahogo. Cuando no exista prueba alguna pendiente por desahogar, se tendrá por 
cerrado el periodo probatorio, señalándole a las partes el día, hora y lugar para que 
presenten por escrito sus alegatos. 
 
 

Capítulo III 
De Las Pruebas 
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Artículo 16.- Serán admisibles todo tipo de pruebas, con excepción de la confesional a 
cargo de las autoridades, siempre y cuando no sean parte del procedimiento respectivo, 
así como de las que sean contrarias a derecho, a la moral y a las buenas costumbres. 
 
También, se admitirá todo aquello que se ofrezca como prueba, siempre y cuando tenga 
relación con los hechos y pueda ser conducente para conocer la verdad de los hechos 
que motivan el procedimiento correspondiente. 
 
Artículo 17.- Hacen prueba plena, los documentos públicos, salvo que se demuestre 
su falsedad mediante el cotejo con protocolos o con originales existentes en archivos. 
 
Artículo 18.- La inspección hará prueba plena, en tanto se haya llevado a cabo en los 
términos previstos en esta ley. 
 
Los demás medios de prueba tienen el valor de indicios. 
 
Artículo 19.- La Comisión Jurisdiccional, en el caso de testigos, deberá tomar en 
cuenta: 
 
I. Que por su edad, capacidad e instrucción tenga el criterio necesario para juzgar del 
acto; 
 
II. La imparcialidad de su declaración; 
 
III. Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse por medio de los sentidos 
y que el testigo lo conozca por sí mismo; 
 
IV. Que la declaración sea clara y precisa sobre los hechos, sin dudas ni reticencias; 
 
V. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, 
error o soborno. 
 
No se podrán señalar más de 2 testigos sobre los mismos hechos. 
 
Artículo 20.- En el caso de que para el examen de personas, hechos u objetos, se 
requieran conocimientos especiales, se procederá con intervención de peritos. 
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Artículo 21.- La Comisión Jurisdiccional, podrá solicitar la intervención de peritos en 
caso de tercero en discordia o para mejor proveer. 
 
Artículo 22.- La Comisión Jurisdiccional, con base en las actuaciones que obren en el 
expediente correspondiente y según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y 
natural, más o menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, 
apreciarán en conciencia conforme a la lógica y la sana crítica, el valor de los indicios 
hasta poder considerarlos como prueba plena. 
 

Capítulo IV 
De La Audiencia de Desahogo de Pruebas 

 
Artículo 23.- El día y hora señalados para el desahogo de las pruebas, estarán 
presentes en forma personal las partes y los abogados, según corresponda. 
 
Se tomarán las generales de los presentes y se desahogarán en forma ordenada, 
comenzando primero por las de la parte que dio motivo al procedimiento respectivo y 
concluirán con las del servidor público sujeto a dicho procedimiento, sin perjuicio de que 
se puedan alternar en caso de faltar pruebas por preparar de alguna de las partes o por 
estimarse necesario, a juicio de la Comisión. 
 
Artículo 24.- Para el desahogo de la testimonial y pericial, las partes estarán obligadas 
a presentarlos ante la Comisión Jurisdiccional el día y hora señalados para tal efecto, 
en caso contrario y sin asistencia de alguno sin causa justificada, la prueba será 
declarada desierta. 
 
Las audiencias serán orales y se asentarán en el acta respectiva por la Secretaría 
Técnica. La versión estenográfica de dicha audiencia hará prueba plena conforme lo 
establece el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Artículo 25.- Las partes y los asistentes guardarán el respeto debido, en caso contrario, 
el Presidente de la Comisión Jurisdiccional podrá tomar las medidas necesarias para 
que se cumpla con esta disposición. 
 
Artículo 26.- En el caso de que la audiencia se tenga que diferir por faltar pruebas 
pendientes por desahogar o por acuerdo de la Comisión Jurisdiccional, siempre y 
cuando no se trate de la testimonial, la cual se deberá desahogar en la misma audiencia 
si al efecto ya declaró un testigo sobre los mismos hechos que tenga que declarar otro, 
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se señalará día y hora para su continuación dentro de los 5 días hábiles siguientes, 
quedando notificadas las partes en el acta misma. 
 
En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en esta Ley, así como 
en la valoración de las pruebas y el desahogo de las mismas, se observarán las 
disposiciones establecidas en la legislación de procedimientos penales aplicable a la 
Ciudad de México. 
 

Capítulo V 
De los Alegatos y del Dictamen 

 
Artículo 27.- Una vez desahogadas las pruebas en su totalidad y declarado cerrado el 
periodo probatorio, la Comisión Jurisdiccional hará saber a las partes en el 
procedimiento, según corresponda, el día, hora y lugar para la presentación por escrito 
de sus alegatos. Para el caso de que las partes no presenten alegatos el día hora, y 
lugar fijados, se entenderá que renuncian a los mismos. 
 
Artículo 28.- Concluida la etapa de alegatos, la Comisión Jurisdiccional iniciará el 
estudio y análisis de los elementos que integran el expediente de mérito, a efecto de 
elaborar el proyecto de dictamen que le recaiga a la solicitud de remoción, denuncia o 
propuesta del servidor público, mismo que se discutirá y en su caso aprobará en un 
plazo no mayor de diez días hábiles. 
 
Artículo 29.- Aprobado el dictamen por la Comisión Jurisdiccional, se inscribirá en el 
orden del día de la sesión ordinaria siguiente a efecto de que el Pleno se constituya en 
Jurado de Sentencia, quien resolverá en definitiva respecto del dictamen que ponga a 
su consideración la Comisión Jurisdiccional. En los recesos, el Presidente de la 
Comisión Jurisdiccional solicitará a la Junta de Coordinación Política del Congreso de 
la Ciudad de México que se convoque a un periodo extraordinario, para someterlo a 
consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Artículo 30.- Para la aprobación del dictamen que somete la Comisión Jurisdiccional 
ante el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, se deberá contar con el voto de las 
dos terceras partes de los diputados que integren el Congreso. 
 
Artículo 31.- La resolución que recaiga a cualquiera de los procedimientos a que se 
refiere esta Ley, y una vez aprobada por el Pleno, será definitiva e inatacable, la que se 
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notificará a los interesados y surtirá sus efectos de inmediato, publicándose en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO. - Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
 
TERCERO. Se abroga la Ley que establece el Procedimiento de Remoción de los 
Servidores Públicos que designa la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de los 
Titulares de los Órganos Político Administrativos del Distrito Federal, publicada el 21 de 
enero de 2008 y todas aquellas disposiciones que contravengan la presente Ley. 
 
Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 3 días del mes de 

noviembre del 2020. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
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